San Borja, 01 de setiembre de 2004

Señores

REGISTRO PÚBLICO DEL MERCADO DE VALORES

Presente.-

Ref.: HECHO DE IMPORTANCIA

Por la presente cumplimos con informar en calidad de Hecho de Importancia lo siguiente:

A. REESTRUCTURACIÓN DE LA DEUDA DEL GRUPO MILPO
Compañía Minera Milpo S.A.A. (Milpo) ha suscrito Carta Mandato con Citibank del Perú S.A. y Term Sheet con WestLB AG, con la finalidad de reestructurar la deuda corporativa que mantiene el Grupo Milpo.

Dicha reestructuración consiste en cancelar la deuda que mantenemos con WestLB AG ascendente a US$ 40’000,000.00 (cuarenta millones de dólares), y obtener con el nuevo financiamiento términos de pago que faciliten el desarrollo de proyectos mineros que mantiene el Grupo Milpo.
De esta forma se negociará con Citibank del Perú S.A. un financiamiento por US$ 30’000,000.00 (treinta millones de dólares), y la estructuración de un programa de emisión de bonos corporativos hasta por US$ 70’000,000.00 (setenta millones de dólares). 
Asimismo se negociará con el WestLB AG un financiamiento de US$ 10’000,000.00 (diez millones de dólares). 
En el momento en que se suscriban los contratos y demás documentos que origine tanto la Carta Mandato como el  Term Sheet, procederemos a informar al mercado las condiciones pactadas.

B. RESPUESTA A CARTA EMI-924/2004

En respuesta a la carta EMI-924/2004 que nos han cursado el día 31 de agosto de 2004, referida a la adquisición de la empresa Compañía Minera La Nacional S.A., informamos al mercado que Compañía Minera Milpo S.A.A. adquirió el control de dicha empresa pagando un valor de US$ 8.07 por acción, efectuando un desembolso al contado de US$ 1'481,256.57 por un total de 183,551 acciones. 

Sin otro particular, quedamos de ustedes.

Atentamente,
COMPAÑÍA MINERA MILPO S.A.A.

Francisco Ismodes Mezzano

Gerente Corporativo Legal

Representante Bursátil
